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Expediente N' SO-1 9.3 5 6 I 2022 "
Resoluc n Nos 6/2022.-to

u'tto'ru 
,."r"ntación realiz¿da por los Integrantes de la comunidad universita¡ia de

la Sede Orán de la Üniversidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicitan la denominación de-l Laboratorio de simulación de la

carrera Licenciatr* "n 
pnf""i"'];;; iiicenciado Víctor Ilugo Avala"' con placa

recordatoria 
Que' el Lic. víctor Hugo Ayala.durante el periodo de i984 a 1993 brindo

cuidados enfermero t-to 
"n "t 

-¿Ábito 
ñotpüttio c9Lo^golunitario con ética profesional y

calidad y además s" d"r"mp"no "L"'i""il#"i" 
¡.e ¿e UCI y supervisor de enfermería, durante

el periodo de 
''üt":. L?11;. 

","ror 
Hugo Ayala represento a la Sede o*in en et Consejo D'i¡e^ctivo

de la Facultad de Ciencias d" h 3"ludó; ¿'"Ñátup"tiot de.la Universidad Nacional de Salta'

además fue coordinador de la ca#;¿ #;J";;;.-, Li""n"i"tur, 
"n 

Enfermería, v tue elegido

ffi,ciir;; i" S;áe orán de la Universidad Nacional de Salta'..

Que,enelátt"d;'i;;;;á'-pJi"ipo¿"¿iversasinvestigacionesvinculadas
al camoo de acción a" "nr"tt"'ii "oto-u-ti 

i"tül¿" ¿iiigió y acompaño a numerosos tesistas de

i" i"aá ó.,¡." ¿. la Universidad Nacional de Salta -

Que'enelá*";;,iñ;;;il..d"-,oeltítulodeEspecialistaenDocencia
Universita¡ia en el año 200ó, y su trayecto como Docente transcurrió durante el periodo de t987

r2070, e¡diversas asignaturat ¿" i" ó"i"* i'f"rmería y- Iicenciatura en Enfermería -

Que, en neunion-oi¿iltá Ñ; o¿lzoz2 dil Conseio Asesor de la Sede onín de la

Universidad Nacional d" S"l;;il;;u 
'po' 

'nuni*ia"d 
lo 

"solicitado por la Comunidad

Universitaria. nombrando el L"b:t;il; d";i'ulación de la-c¿rrera Licenciatura en Enfermería

i"'i"i"¿" dar, ¿; r" uniu""ioááiñ'iánui á" i"rt" 
'"'n9 ffi*-'* 

ó;"' en virtud de los años de trayectoria e-n- k

Nacional de Salta-, sá instituve t"-il;;;;; "úbre 
de # ii

ñ;"r^aüriJ ae ,itnutu"ion'a" [a carrera Licenciatura en Enfe

Universidad Nacional ¿" Suftq'i",io n"*r-io 
"f"Uoru. 

el instrumento legal correspondiente

que avale las presentes actuaciones; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN

DE LA tINwERtJTSY:',?.áL DE sALrA

ARTÍCULo lo: Instituir el nombre oe "Licenciado víc]oT 4r¡grlveE:,i:rtrfrtJJ1i:ffi;t;
lrrir-.i* ¿"1" 

"anera 
Licenciarura en Enfermería de la Sede O

de Salta, en recono"i*l"nto ur ¿o"litJ p* t' iitvt"-i" en la Institución' en un todo de acuerdo

a los considerandos de la presente resolución'-
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Exoediente N" SO-19'356 12022''

Resil uc ió n N" 5O-64 ó/202 2'-

ARTÍCULO 2o: Disponer la colocación de una Placa- Recordatoria en el Laboratorio de

simulación de la carrera Lit"""';"J;:;;ri*t'i" ¿" ru s"ae orán de la Universidad Nacional

LJñtue$idod Ndcional & Salla
Sed¿ Orán

Al'nradoN"75l
TeleÍa 03878421388

de Salta.-

?rot GBACIELA A
SECRETARIA DE EXf ENsION

Y BIENESTAR UN IVE RSITARIO
uNSa SEDE REGTOT¡aL oRAr¡

!r-
"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

ARTICULo 30: Cursar copia de la presente " 
l* iTili::rdel 

Lic Víctor Hugo Ayala' Sr

Rector, Secretaría de Sede, secr-eta]il'á" sl.n"rtu. universitario, Coordinaciones de carreras'

centro único de Estudiantes y.#ó;r;;;;;; la sede para su conocimiento y efectos'-
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